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Separac ión de los Estudios Generales de la Segunda E n 
s e ñ a n z a , de los de Aplicación, por no existir conexión algu-
asa entre unos y otros estudios, ni entre los Profesores que 
Tespectivamente los desempeñan, reunidos hoy en el mismo 
ICscalafón. 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial de la Se-
ffunda E n s e ñ a n z a {Estudios Generales), por lo que respecta 
á la carrera que para ello le habilita ó sea las facultades 
de Ciencias y de Filosofía y Letras, creadas exclusivamente 
para la enseñanza. 

Ingreso en el Profesorado de Segunda Enseñanza sola-
aneDte por oposición. Propuesta unipersonal. 

Derogación completa del Real Decretó de 6 de Julio de 
que ^ e a 'os auxiliares y supernumerarios. 

Annlación de nombramientos d é l o s que en virtud del 
sstado decreto consiguieron cátedra de numerario. 

Todas las cátedras que vaquen, deben anunciarse pr i -
jajM» ác oncurso enird los numerarios, j por opos ic ión las 

vacantes que resulten no solicitadas. 
Los Institutos deberán sostenerse con fondos del E s t a 

do, como lo es tán los de Madrid y lo estuvieron los de los 
distritos universitarios. L o s Catedráticos disfrutarán en su 
consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso de 
500 pesetas á los catedrát icos de Instituto, en sust i tuc ión de 
los premios de ant igüedad hoy asignados, que deben supri
mirse. E l sueldo da entrada será igual para todos los de pro
vincias. 

Al pasar los Catedrát icos de Instituto á Universidad, 
deben conservar el derecho á la antigüedad que ya tenían. 

E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
honorífico, y por e lecc ión del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento reunirá el Se-̂  
cretario, disfrutando el 1 por 100 como habilitado y 500 pts. 
do gratificación. 

Sus t i tuc ión de toda clase de derechos, que, por s a » ins 

cripciones y matriculas etc. satisface hoy el alunrnn por nno 
exclusivo (derechos de matrícula) en los que n ingún» part i 
cipación habrán de tener los Catedráticos. 

E n lugar de estos derechos que hoy disfruta el Catedrá
tico se as ignarán premios de mérito por sus obra» (e& ma
nera alguna las de texto), descubrimientos científicos ú otros 
trabajos ó circunstancias especiales. 

Todo Catedrático podrá jubilarse por inutilidad f í s ica 
n- inifiesta, que le inhabilite para la enseñanza , cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, 6 por edad; pero quedará v a 
cante la cátedra que estuviere desempeñando , la cual se 
ar -nciará á concurso. S: desapareciese l acausade la jnbi la -
cioa, volverá á ocupar cátedra por concurso para la misma 
asignatura, que la que desempeñaba. 

Reun ión de los Escalafones de Catedráticos do la P e 
n í n s u l a y de Ultramar en los respectivos de Universidades 
ó Institutos, 

Los Profesores-auxiliares j sustitutos es taráa bien r e 

tribuidos; pero no podrán pasar á numerarios sin ¡a corros* 
pondiente oposiciori. 

Modificación del Consejo de I n s t r u c c i ó n púb l i ca ; 3' CCS*! 
dieiones de los Catedráticos para ser nombrados Cohsej 

Variar el actual modo de efectuar los e x á m e n e s , y i igCs 
de estos actos académicos . 

Supresión de'las coraialones oficiales de C á t e d r a tie*? 
que de los Institutos pasen á los colegios á legalizar los cjs* 
menes que en estos tengan lugar. 

Modificación del plan de estudios de Segunda E n s e ñ a n z a . 
• L a e lecc ión de Programas y de obras de texto será l i b r e 

tanto para-los C a t e d r á t i c o s f-oirio para los al'iinnos, s u j e t á n 
dose tan solo á la conveniente e x t e n s i ó n s e g ú n la índo le da 
l a asignatura. 

E l negociado de la Segunda E n s e ñ a n z a , en la D i r e c c i ó n 
General de Instrucción Publica e s t a r á á cargo de C a t e d r á t i 
cos de Instituto, de una manera a n á l o g a á lo que sucaie a.^ 
otras carreras. 

PKEcios r>s susumcióN. 
l a Península jUn trimestre 1'50 pts. 

(Ln semestre 3 » 
ií'w Ultramar Un año 3 pesos. 

$itector, (fundador y rgropistario, 

T O M A S R I C O J I M E N O 
D o c t o r e n C i e n c i a s g r a d u a d o C a t e d r á t i c o n u m e r a r i o p o r o p o s i c i ó n . 

REDACCION Y ADMINISTRACION. 
CORÜÑA. — Calle Real, n ú m e r o 7, piso 3.° 

Todos los catedrát icos se consideran colaboradores, 
firmando sus ar t ículos . No se devuelven originales. 

R E L A C I O N de los donativos envia
dos á la desgradada famil ia del Ca
tedrático del Instituto de Huelva que 
acaba de fallecer sin derechos 
pasivos. 

Pesetas. 

Instituto de Gijón 
San Isidro (Madrid) 
Ciudad-Eeal 
"Valencia — 
Almena ..... 
Castellón. 
Cádiz 
Orense. 
Santander 
Cuenca 
Avila 
Granada 
Valladolid 
ü e u s 
Segovia 
higueras 
Bilbao 
Zaragoza , 
Coruña • • • • 
Huelva >•• 
Sres. D . Dionisio Martin Ayuso.. 

» D. Antonio Martin Ayuso.. 
» D. Miguel Ballesteros í 
» Director de E L REFOEMISTA . ' 

No se expresa el detalle de cada una délas 
partidas^por desconocer la Pedacción el de 
muclias de e las, pues se acordó con el señor 
Secretario del Instituto, no estamparlas 
desde la iniciación de !a suscrición para no 
someterla á una norma sinó á la voluntad de 
los donantes. 
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O T R A R E C A U D A C I O N á favor de 
la viuda ciega é hija enferma del ca
tedrático recientemente fallecido en el 
Inst i tuto de Segovia, que han quedado 
en el mayor desamparo por carecer 
de derechos pasivos. 

Pesetas. 

Instituto de San Isidro (Madrid)... 50 
Ciudad-Real 2& 
Cuenca 42 
Pontevedra t 29 
Granada - 60 
Orense.. 44 
Ponferrada..... >••• <S 
Gijón 40 
Coruña 25 
Huelva 49 
Avila « ^ 
Zaragoza, j 40 
Segovia 
Sres. D. Miguel Ballesteros 5 

» Director de E L REEOEMISTA... 10 
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Quedan cerradas estas suscríciones en el 
periódico, del que se retirarán desde el nú-
rsnero próximo. 

. De las cantidades que en adelante se r e -
m i t á n á las familias ar r iba citadas, no se da
r á cuenta . 

Sección editorial 

LA NUEVA LEY DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

No es extraño que hoy día á todo M i 
nistro de Fomento le acometan deseos 
más ó menos vehementes de dar una ley 
de Infctrucción pública. 

La antigua, la única ley por que se r i 
ge tan importante ramo de la Administra
ción, es la que se promulgó en 1857 sien
do Ministro fe Fomento D. Claudio Mo-
yano, por lo cual se la conoce también con 
el nombre de esto importante hombre 
público. 

Desde aquella ficha hasta hoy, ha su
frido tantas mutilaciones, tantasadiciones 
y enmiendas^stal el cúmulode disposicio
nes, frecuentemente contradictorias, que 
si bien es cierto que está vigente y qu© 
por ella nos regimos., es bien poco lo que 
resta aún en vigor, y la confusión en que 
nos encontramo s excede á toda pondera
ción. 

Unas veces la conveniencia y otras el 
espíritu de partido, la han llenado de re
miendos tales,que ha adquirido el aspecto 
de esos vestidos que usan los pordioseros^ 
ea los que nada resta de su primitiva forma 
ni déla tela de que estaban confeccionados. 

¿Qué extraño es que un Ministro nuevo 
no quiera hacer uso de una capa tan vie
ja, sinó por el contrario, desee estrenar
la moderna y flamante?: y aún cuando es 
cierto que los ministros nuevos se suce
de n con demasiada frecuencia, no es me
nos cierto también que hay verdadera ne
cesidad de renovarla. 

Dejemos el símil de la capa, por más 
que se aviene perfectamente con nuestra 
desatendida clase, y vamos á lo que se di
ce de la futura ley de instrucción p i 
blica. 

E L REFORMISTA, que ninguna inclina
ción manifiesta ni leconvi ne manifestar 
por determ inados ideales políticos y se 
mantiene siempre inilependiente é impar-
cial.debe decir hoy con su habitual impar-
cialidafi,que,el nuevoMinistro de Fomento 
Sr. Pidal,no ha procurado hasta ahora (ex
cepción hecha déla suspensión de los de
cretos del 16 de Enero comentada en nues
tro númfro anterior) imprimirá la Instruc
ción Pública una marcha determinada en 
consonancia con el partido en que milita. 

dando así una elocuente prueba de su alta 
ilustraciónybuensentido práctico. Es más: 
tenemos entendido que para la citada ley 
que tiene en estudio, piensa utilizar mu-
chosde los elementos quesusdignos ante
cesores han dejado en las disposiciones .y 
decretos sobre diversos puntos, y que la 
íey estará en consonancia ccn las exigen
cias que en la época actual reclama tan 
importante ramo. 

Gran necesidad tiene el país, la ense 
ñanza y el profesorado, de una buena ley 
de Instrucción pública, y en verdad quesi 
ha de satisfacer tan múltiples necesidades 
y ser obra acabada, requiere profundo co-
II.QCÍ mienjjo en la mHeria; pero si consi-
g ue satisfacerlas, ha de dar renombre ai 
Ministro que la lleveá efecto. 

La Segunda Enseñanza es la que recibi
rá más beneficios por ser la que más re-
for mas necesita y la que ha experimen
tado las consecuencias de muchas y muy 
encontradas disposiciones como sobre 

| ella se han dado. El Programa de refor
mas que aparece al frente de todos los nú
meros de E L REFORMISTA adoptado por 
la casi totalidad de losCatedráticosdeIns
titutos, queson suscritores,demuestra,co-
mo acabamos de decir, lo mucho que en 
ella puede hacerse y que organizada de
bidamente, los beneficios redundarían en 
pró de la enseñanza y del Profesorado. 

Los Estudios Generales de la Segun
da Enseñanza por su importancia y 
carácter, y el Profesorado que los tiene á 
su cargo, por sus Títulos y carrera igua
les al de las Universidades, se hallan 
amalgamados-en los Institutos con hete
rogeneidades tales, que más bien que un 
cuerpo homogéneo, como debiera serlo, 
es un refugium de todas aquellas ense
ñanzas y profesores que por no saber á 
donde incorporarlos, se han llevado á di
chos Establecimientos sin tener en cuen
ta las precisas y necesarias relaciones que 
para ello debieran existir. 

Nos atrevemos á recomendar el asun
to para la nuevai ley. 

No terminaremos este mal perjeñado 
artículo, sin llamar la atención del Sr. M i 
nistro de Fomento luácizlaB suscriciones 
que encabezan el presente número, por si 
saca la misma consecuencia que nosotros, 
la cual puede formularse en la siguiente 
pregunta: 

¿Es decoroso para una nación que las 
familias de los catedráticos de Institutos 
queden al fallecimiento de aquellosen es» 
tado de pedir limosna porque carecen de 

derechos pasivos y porque su escaso suel
do no les permite hacer ahorros? 

La opinión pública ha dado ya respues
ta: la única que lógicamente pue*de darse. 

T o m á s R i c o J i m e n o . 
C a t e d r á t i c o en el Ins t i tu to de la Corttña, 

E L F O L K - L O R E G A L L E G O . 

E l 29 del pasado Diciembre dieron prin
cipio los trabajos preliminares para la cons
titución en la Coruña de la asociación que 
con el nombre de Folh-Lore está funcionan
do ya en varias naciones de Europa y en 
algunas regiones de España. 
. A la actividad incansable de la ilustre y 
reputada escritora Doña Emilia Pardo B a -
zán y al interés que le inspira todo aque
llo que se relaciona con la literatura, las 
ciencias ó el estudio en general se debe la 
iniciativa del KOLK-LORE GALLEGO que en esta 
i-eg- ón como en ninguna ha de suministrar 
datos preciosos al fin á que tiende. 

Reunida en 1.° del corriente la Junta ge
neral que dispone el Reglamento, se dio 
cuenta de todos los trabajos llevados á efec-

i to para la constitución definitiva de la So
ciedad, se leyó el acta de la lesión anterior, 
un discurso del Presidente interino señora 
Pardo Bazán, uu discurso del Presidente 
del «Folk-lore Español» se leyó y aprobó 
el Reglamento y se procedió á la vota
ción de la Junta directiva siendo nom
brados por aclamación: Presidente, Doña 
Emilia Pardo Bazán; Vicepresidente D. R a 
món Pérez Costales; Tesorero, D. Francis
co de la Iglesia y Secretario, D. Salvador 
Golpe. 

Y como estas modernas asociaciones me
recen acójase con verdadero interés, y al 
constituirse los Folh-lores regionales de 
España serán invitados nuestros compañe
ros, pues ya están funcionando e\Folk-Lore 
Andaluz, el Estremeño, el Gallego y el 
Castellano, les recomendamos su apoyo; y 
para mejor dar á conocer el carácter y objeto 
de los mismo8,tenemos el gusto de reprodu
cir el notable discurso de la tan ventajosa
mente conocida escritora Sra. Pardo Bazan 
dê  Quiroga, así como el del Presidente del 
«Foik-Lore Español» D. Antonio Macbado 
y Alvarez. 

DISCURSO 
leído por la. señora 

DOMA E M I L I A PARDO B A Z A N 
Presidente de la j u n t a provisional del Fo lh-Lo

re gallego en la sesión celebrada el d ia i .0 de 
l e t r e r o de i 881 . 

Señoras y señores: breves palabras para explicar á 
Vds. lo más sucintamente que sepa el objeto de esta 
reunión y de la sociedad del Foik-Lore Gallego, que 
hoy queda definitivamente organizada y fundada. 

Por ser muy reciente la institución del Folk-Lo-
re en Europa, y más reciente todavía en España, asi 
como por la extrañeza del nombre, que traducido lite
ralmente quiere decir ciencia, doctrina 6 saber popular? 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti
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pudiera suceder que alguna persona de las presentes, 
por otro lado muy ilustrada, dudase ó careciese de su
ficientes informes acerca del carácter y fines del Polk. 
Lore en general y del Polk-Lore Gallego en particu -
lar. Para que á na lie le suceda salir de aquí sin acia -
raciones y noticias que tiene derecho á exigir, diré del 
modo más sencillo lo esencial, y completará mi expla
nación la lectura de las bases del Polk-Lore Español, 
que precederá á la del reglamento del Gallego « 

Antes de decir á ustedes lo que es el Polk-Lore,les 
quiero indicar lo que no es. E l Polk-Lore no es una 
sociedad que deba componerse exclusivamente de sa
bios, de eruditos, de personas compet ;ntes ó aficio
nadas al cultivo de las letras, ciencias y artes. E l 
Folk-Lore no es una sociedad que aspire á proteger 
de un modo especial la poesía ó la literatura. E l Polk 
Lore, por último, no es político,ni religiosQ,ni revolu
cionario, ni reaccionario, no tiene color ni bandera, ni 
más opinión que la de que debe trabajar mucho y des-
arrolUrse y extenderse cuanto le sea posible. 

Hasta aquí lo que no es el Polk-Lore; ahora con
viene saber lo que es.—Todas cuantas personas se ha
llan congregadas en este recinto han oido quejarse ó 
se han quejado alguna vez deque desaparecen las an* 
tiguas costumbres, de que los pu iblos pierden su fiso
nomía, su carácter, su tipo propio, igualándose bajo la 
mano niveladora de la civilización, que borra todo lo 
tradicional.—Pues bien, el Polk-Lore quiere recoger 
esas tradiciones que se pierden,esas costumbres que se 
olvidan y esos vestigios de remotas edades que corren 
peligro de desaparecer para siempre.—Quiere reco
gerlos, no con el fin de poner otra vez en uso lo que 
cayó en desuso, que sería emp esa insensata y superior 
casi á las fuerzas humanas, sino con el de archivarlos, 
evitar su total desaparición, conservar su memoria y 
formar con ellos, por decirlo así, un museo universal, 
donde puedan estudiarlos doctos la historia completa 
del pasado. 

Para esta recolección sirve todo el mundo, todo el 
que tenga buena voluntad, amor á su país y uu cuarto 
de hora libre. En efecto,¿qué cosa más fácil y que me
nos trabajo exija que oir y apuntar el refrán que dice 
el labriego, la copla que canta la nodriza, el cuento 
con que se entretiene al niño desvelado, y la tradi
ción ó conseja que se refiere de la piedra en que no» 
sentamos ó de la fuente en que bebemos? No se trata 
de adornar ese refrán, esa copla ni ese cuento con ga
las literarias, ni de explicar su misterioso origen y su 
filiación; al contrario, el mejor folk-Iorista será el que, 
menos ponga de su cosecha eu los datos que r e 
coja, el que respete las íncorreccionea del lenguaje, 
las sencillas é ingenuas preocupaciones del vulgo, y 
conserve más entero y desnudo el pensamiento popu
lar, asi como es mejor coleccionista de insectos ó de 
flores el que los presentacon su forma y color natural 
y verdadero. 

La división del Polk-Lore en varia las secciones, 
qua cada una de ellas corresponde á una rama diferen
te del pensamento ó del conocimiento, legitima la 
asociación de personas de aptitudes y profesiones 
muy diverjas, como las que aquí veo con gusto reuni
das, y que todas son indispensables para la constitu
ción y éxito del Polk-Lore. El médico puede estu 
diar y recoger lo que sería difícil para el sacerdote, y 
este á su vez investigará cosas que aquel no podría 
acaso profundizar; el músico recogerá las tonadas re
gionales, los aires que canta y toca el pueblo, la for
ma de los instrumentos rústijos, hasta las notas de 
nuestros gritos de guerra ó de a'egria; el piatot re
producirá tipos, escenas, monumentos; el literato co
leccionará las formas métricas y las joyas dsla poesía 
popular; el profesor que se halla en tan inmediato 
contacto con la niñez, descubrirá un tesoro de cuentos 
y en finia dama estudiará con interés los juegos 
acert jos y trabalenguas infantiles, la formación del 
gracioso lenguaje de sus hijos, las suDersticiones y 
costumbres domésticas, y. . . hasta las tradiciones del 
arte de la cocina, esmerándose en observar como la 
cocinera usa el azafrán, los cominos, el laurel, y otros 
condimentos de los viejos guisos, que hoy, como todo 
lo antiguo, van desterrándose. 

Ya ven ustedes que las nociones más humildes y 
vulgares en apariencia caben en el Polk-Lore, y no 
solo caben, sino que serán altamente estimadas, no 
habiendo en esto de ciencia popular primero ni se
gundo, por ser todo d3 igual valor é importancia, 
Aquello que se nos figura más trivial y despreciable 
servirá acaso como dato precioso para aclarar puntos 
oscuros de ciencias árdHas,como por ejemplo la etno
grafía, la prelústoria, la historia, la lingüística, la a r 
queología y la cosmogonía- ¿Quién sabe si una noticia 
recogida por alguna señorita gallega ayudará á sabios 
como el Pad^ePita^enendez Pelavo ó Teófilo Braga 
á comprobar sus graves y profundas investigaciones ó 
si la copla que sorprendió el alegre cazador en lábios 
de la rapiña que toca el pandero en las fias, inspirará 
al poeta más ilustre déla edad futura? Sobre una le
yenda popular, ó mejor dicho cuentos de viejas, le
vantó Goethe el edificio de su gran poema Pausto. Ya 
que cité á Teófilo Braga, es del caso recordar que este 
historiador portugués, cotejando las canciones. de los 
salvajes habitantes de las islas Azores con n .iestro 
alalala, ideó una de Sus teorías científicas más atre
vidas y curiosas. 

Si en todas partes puede tener gran utilidad ej 
Polk-Lore, en Galicia, sobre todo, su establecimiento 
remedia una apremiante necesidad intelectual. E l país 
en que he naos nacido la mayor parte de los circuns
tantes y al cual estamos obligados á servir, cada uno 
en su esfera, pero todos con igual cariño y eficacia, es 
riquísimo en tradiciones populares, y pobre en cróni
cas escritas; su ciencia, el secreto de su ayer, las no
ticias que quedan de su reciente civilización antigua, 
todo yace depo itado en manos del pueblo, y de ellas 
lo van arrancando laboriosa y lentamente algunos h i 
jos ilustres de esta tierra: pero el recogerlo y conser
varlo por completo es obra colectiva, que solo la pode
rosa asociación puede realizar en sus múltiples formas. 
Viene el Fok-Lore á prestar auxilio á los traba
jadores que le precedieron y á cuyos esfuerzos es 
justo tributar aquí cumplidas alabanzas. No nombra
ré á esos trabajadores, ya porque algunos de ellos 
me están escuchando, ya por temor de omitir nom
bres, omisión que aquí sería ofensa: reciban todos el 
aplauso qué esta Sociedad les debe, y á eu vez coace
dan al Folk-Lore gallego su importantísima colabo
ración y simpatía. 

Yo que he tenido la honra de tomar la iniciativa 
en la fundación de esta Sociedad, debo declarar dos 
cosas ciertas: la primera, que no hice más que re^o 1-
verme á llevar á efecto lo que todos ejecutarían si co
mo yo poseyesen la grata experiencia del afectuoso 
concurso que siempre me prestaron mis compañeros 
en letras y todos mis paisanos en general; la segunda, 
que cualquiera de las personas que en Galicia se 
han consagrado al estudio de la tradición y ciencia ge-
nuina del país, sería más digna y estaría más autoriza
da que yo para ocupar este puesto. No reuniendo 
pues otro título que el de haberme adelantado á to 
mar la palabra y decir á mi ciudad natal y á Galicia 
«fundemos sin más dilación el Polk-Lore Gallego» 
creo con plena sinceridad que ahora ó más adelante, 
pero no muy tarde, la justicia exige que este cambie 
de Presidente. 

Ya solo me resta dar á ustedes graeias,no por vana 
fórmula social, sinó como verdadera expresión del 
reconocimiento que me inspira adhesión tan noble y 
expontánea á la empresa del Polk-Lore. No solo doy 
tas gracias en su nombre, sinó especialmente en el de 
toda Galicia, á cuya gloria mayor se fundó la Socie
dad. 

VA/V 

E L FOLK-LORE ESPAÑOL 

Sociedad para la recopilación y estudio d i l saber y de 
las tradiciones populares 

1. " Esta sociedad tiene por objeto recoger, 
acopiar y publicar todos los conocimientos, de 
nuestro pueblo en los diversos ramos Je la cien
cia, (medicina, higiene, botánica , polí t ica, m o 
ra l , agricultura, etc.); los proverbios, cantares» 
adivinanzas, cuentos, leyendas, tradiciones, f á 
bulas y demás formas poéticas y literarias; los 
usos, costumbres, ceremonias, espectáculos y 
fiestas familiares, locales y nacionales, los ritos, 
creencias, supersticiones, mitos y juegos in fan
tiles en que se conservan más principalmente los 
vestigios de las civilizaciones pasadas; las locu
ciones, giros, trabalenguas, frases hechas, motes 
y apodos, modismos, provincialismos y voces 
infantiles; los nombres de sitios, pueblos y l u 
gares, de piedras, animales y plantas; y en su. 
ma, todos los elementos constitutivos del genio, 
del saber y del idioma pát r ios contenidos en la 
t radic ión oral y en los monumentos escritos, co
mo materias indispensables para conocimiento 
y reconstrucción cientiflea de la historia y de la 
cultura españolas . 

2. " Esta Sociedad cons ta rá de tantos centros 
cuantas son las regiones que constituyen la na 
cionalidad española Estas regiones son: 

La Castellana (DosCastillas).—La Gallega.—La 
Aragonesa.—La Asturiana.—-La Andaluza.—La 
E x t r e m e ñ a . — L a Leonesa.-—La Catalana.—La 
Valenciana.—La Murciana. —La Vasco-Navarra 
—La Balear.—La Canaria.—La Cubana.—La 
P u e r t o - R i q u e ñ á , y la Fi l ip ina . 

\ Todas estas regiones, verdaderos miembros del 
Fó lh -Lore E s p a ñ o l , con t r ae rán la ineludible 
obligación de dar cuenta de sus trabajos anuales 
á todos los Centros regionales análogos , á í o s 
que remi t i r án t ambién un ejemplar, por lo me
nos, de todos los periódicos, revistas ó libros que 
publiquen. A excepción de esta obligación y de 
la aceptación del fin que esta sociedad se propo
ne, cada Centro se cons t i tu i rá del modo y forma 
que tenga por conveniente. 

Si dos ó m á s de las regiones mencionadas, por 
su homogeneidad de dialecto, ana logía de cos
tumbres, condiciones geográficas ó c u a l q u i e i a 
otra causa aná loga , desearan unirse const i tu
yendo un solo Centro, podrán hacerlo, adoptan
do un nombre que comprenda los de las reg io
nes componentes. Ejemplo: el Centro compuesto 
de Estremadura y Andalucía , se denominar ía Bé-

\ t i e o - E s t r e m e ñ o . 

H.* En la recolección de materiales, todos y 
cada ano de los Centros del Folk-Lore que se 
constituyan, t e n d r á n como principal objetivo 
la fidelidad en lá t rascr ipción y la mayor escru
pulosidad en declarar la procedencia de las t r a . 
dicíones ó datos, etc., que recojan, utilizando 
cuando el estado de sus recursos lo consienta, 
la escritura musical, dibujo, t aquigraf ía , /o to-
graf ía y demás medios adecuados para obtener 
la fidelidad en la reproducción. 

4. ' Para el acopio de materiales, este Centro 
regional se subdividi rá en tantas secciones 
cuantas crea necesarias, y ex tende rá , va l iéndose 
de la iniciativa individual y val iéndose de la 
cooperación del gobierno en su caso, sus socios 
corresponsales por el mayor número posible de 
las pueblos de su región, haciendo que todos en
víen al Centro de aquél la los materiales recogí -
dos. 

5. * Para la publicación de los materiales de 
todo géae ro que se recojan y acopien cada uno 
de los Centros que se constituyan se va ldrá de los 
periódicos revistas y libros que el estado de sus 
fondos le consienta i r dando á luz, y de Expo
siciones y Congresos regionales y nacionales. 
Unas y otros se verif icarán cuando los recursos 
de cada Centro lo permitan, sin fijación de é p o . 
ca determinada. Los Congresos nacionales se ce
lebra rán por riguroso turno de an t igüedad , e n 
tre las diferentes comarcas que formen Centros 
de la clase que nos ocupan. 

6. ° Estos Centros, no solo pub l i ca rán los d a 
tos recogidos de la t radición oral, sino que l e 
yendo y revisando todas nuestras obras l i t e r a 
rias, en t resacarán de ellas todos los elementos 
populares que contengan y se hallan declarados 
en la base primera, elementos que recopilados, 
darán á conoceren formado monogra f í a s j ib ros , 
etc.Asimismo re impr imi rán los libros manuscri
tos ó cuya edición se haya agotado referentes al 
objeto de esta asociación, y publ icarán t a m b i é n 
todas las Memorias é informes relalivos al Fo lk
lore (saber popular^, que consideren dignos de 
ser conocidos. 

7. ° Todos estos Centros regionales, á mas d e 
tener entre si por los medios indicados en la b a 
se quinta una comunicación v iva y continua, 
p rocura rán , por cuantos medios estén á su a l 
cance, promover la formación de Sociedades 
análogas á ía presente en todos los puntos d e l 
mundo en que se hable la lengua española , p o r 
que allí donde se habla nuestro idiema, all í es
tá t ambién el génio de nuestra pá t r i a . 

9.° Siendo el objeto de esta Sociedad la r e 
consti tución científica de la histria, idioma y 
cul tura nacionales, cada región p r o c u r a r á crear 
dentro del Jínaite de sus tuerzas. Bibliotecas, 
Conservatorios de música popular y Museos e t 
nográficos, art íst icos y cientificos, y r emi t i r á un 
par de ejemplares de las obras que publique á la 
Academia de la lengua y de la Historia y , c u a n 
do sea posible, una reproducción ó desc r ipc ión 
de los objetos que recoja, á los Museos nac ió na^ 
les, como obsequio debido al Estado por su efi„ 
caz cooperación y concurso, si llegara á pres
ta r lo . 

9.° Estas bases se rev isarán , co r reg i rán y 
a m p l i a r á n en el primer Congreso nacional que 
se celebre con el concurso de todos los centros 
regionales que hayan llegado á formarse, todog 
los cuales, como verdaderos hermanos, iguales 
en derecho, y miembros activos del Folh -Lore 
Españo l , de t e rmina rán , si lo lo creen convenien
te, la formación de un gran Centro Nacional , 
donde todos se hallen leg í t imamente represen
tados. 

Sevilla 3 de Noviembre de 1881. 

ANTONIO MA.CHA.DO Y ALVAREZ. 

Lo expuesto expresa pe r í ec tamente el objeto 
de estas nacientes asociaciones, que se concreta, 
en el t í tulo primero del Reglamento á que m á s 
arriba nos referimos el cual dice as í : 

REGLAMENTO. 
del Folk-Lore gallego establecido en la C o r u ñ a 

él dia 29 de Diciembre de 1883. 
TITULO 1.» 

O b j e t o de l a S o c i e d a d 
Artículo 1.° Es objeto de esta sociedad es el 

expuesto en la primera base general de 1 F o l k -
Lore Esvañol , e tendiéndoseaquí limitado al sa
ber y á i a s tradiciones del pueblo gallego. 

Siguen los demás t í tulos y ar t ículos en conso
nancia con el fin de la Sociedad . 

E L CUESTIONARIO. 

Akora que noa encontramos en período 
de calma respecto á gestiones, esperando 
que las Cortes reanuden sus tareas, y que 
se está preparando la nueva ley de Inatruo-

v cióu Páblica, convendrá que los ciaustros 

que no han dado todavía contestación al 
cuestionario que hace algunos meses se pro
puso en E L REFOEMISTA; lo efectúen pa r a 
llamar la atención sobre lo qu© opine hfc 
mayoría de los Catedráticos respecto á im
portantes asuntos de la Segunda Enseñan
za y de su Profesorado. 

También se hace ahora muy necesaria la 
colaboración de nuestros compañeros tra
tando puntos importantes para la clase, co
mo tantos otros artículos que han visto la 
luz en EL RÍPORMISTA. DE LA SEGUNDA E H -
SE&AHZA. 

Sección Oñcial. 

REAL ORDEN. 

l imo Sr.: Por la segunda de las disposiciones 
transitorias del Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1883,acordado en Consejo de Ministros; se e n 
comendó al de Fomento la publicación de un pre
cepto generalque unifique la prácticajde los ex&-
menes de asignaturas y grados antes de que h u 
bieran de aplicarse por primera vez las p rese t i -
ciones de aquél , de te rminándose asi mismo en 
loa articules 11 y 12 del propio Real decreto que 
la forma del examen debiera ser escrita y separ ar 
damente de cada asignatura. 

Para cumplimentar estas disposiciones el M i 
nistro de Fomento p repa ró los oportunos traba-
yes y sometió al ilustrado dic támen del Consejo 
de Instrucción pública u ñ á b a s e , entre otras 

consagrada al objeto; pero como á pesar del n o 
torio y laudable celo de esa docta co rpo rac ión 
por causas en nada á ella imputables, no ha s i 
do posible que para esta fecha haya ult imado sn 
informe, y como por otra parte es ineludible 
el cumplimiento de la disposición 2." antedicha 
resulta evidente la necesidad de establecer! una 
legalidad provisional é interina mientras so 
emite aquel d ic támen y se promulga la d e f i n i 
t i v a . 

Teniendo en cuenta que son precisas bases 
de cua lqu ie r reg lamentac iónsobre este puntodel 
citado art. 11 del Real decreto de 22 de N o v i e m 
bre anterior, por el cual se establece la forma 
escrita, y el 12 del mismo, que contiene otras 
prescripciones acerca de igual asunto, y e x i s 
tiendo en la legislación académica un precedente 
próximo acerca de exámenes escritos que bien 
merece aceptarse como legalidad provisional en 
lo que al aspecto formal se refiere, subordinando 
siempre cualquier antinomia al cr i ter io de p r e 
ferencia de las prescripciones del expresado decre
to de 22 de Noviembre, S. M . el Rey (Q. D . G.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiento: 

1. ° Que raiontras se publica el precepto d e f i 
n i t ivo á que refiere la segunda disposícióH 
transitoria del Real decreto de 22 de Noviembre 
anterior, pendiente de informe en la actualidad 
del Consejo de Instrucción públ ica, se aplique á 
los exámenes de estudios privados que han de 
verificarse, según dicho decreto, en la segunda 
quincena del presente mes, lo dispuesto en los 
números 2.°, 3.°, 4,° y 5.» de la Real orden 24 de 
Setiembre de 1883, inserta en la Gaceta del 25 y 
relativos á exámenes escritos de algunas ense
ñanzas de la Facultad de Derecho. 

2. ° Que en cualquiera contradicción ofrecida 
por la aplicación del texto de ambas disposiciones 
se entienda siempre subordinado lo que precep
t ú e la segunda á lo establecido por la p r i m e r a . 

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci 
miento y demás efectos. Dios guarde á V . 1. m u 
chos años . Madrid 17 de Enero de 1884.—Sar— 
doal.—Sr. Director general de Ins t rucc ión p ú 
blica. 

Sección bibliográfica. 
Publicaciones recibidas en esta Redacc ión : 
«Organización y arreglo de los Museos de H i s 

toria Natural por D Salvador Calderón, doctor 
en iCencias Naturales y^Catedrático de Historia 
Natural en el Instituto de Segovia» Madrid—• 
1884—Un volumen en 4.° de 237 p á g i n a s . 

Este trabajo debe ser consultado por todo C a 
tedrát ico de la asignatura y por todo el que se 
dedique á visitar y estudiar los museos, por los 
interesantes datos que contiene y por las mu
chas particularidades que deben tenerse p r e 
sentes en la instalación de las colecciones. 

« I n d e x seminum quae Hortus Botanicus ü n i -
versitatis Valentinae pro mutua eommutatione 
oífert.—1884. Dr. Joseph Aróvalo Baca, B o t a n i 
ces Profesor et Hor t i Director. Ferdinandus Bes— 
cá , Seminum Asservator .» 

«Crónica científica. Revista internacional d® 
ciencias, Diroctor: D. R. Roig y Torres ,» Bar~ 
celona^ calle de Claris9 n ú m . 36, 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



EL REFORMISTA DE LA SEGUNDA ENSEilANZI 

Esta importante Revista está redactada y co
laborada por Catedráticos y personas cientiflcas 

-de España y del Extranjero. 

«Memoria acerca del estado del [Instituto de 
Segunda Enseñanza de Toledo durante el curso 
d e 1832-18S3, escrita por D. Saturnino Milego ó 
í n g l a d a , Doctor en Filosofía y Letras, Licencia
ndo en Derecho Civi l , Canónico y Catedrát ico y 
Secretario del Establecimiento.» 

«Jtfemoria acerca del estado del Instituto p ro
v inc ia l de Segunda Enseñanza de Navarra, leida 

*8l l.9 de Octubre en la solemne apertura del Car-
«o académico de 1833 á 1S34 por D. Víctor SainR 
de Robles, Catedrático y Secretario del mismo 
Ins t i tu to .» (Esmeradamente impresa en papel 
higiénico. ) 

«Gaceta de Fomento .» Acreditada Revista Se-
•«manal que se publica en Madrid. Contiene el 
' n ú m . 69 el siguiente Sumario: I . Provincias, I I . 
í P a r t e doctr inal .—Crónica de F o m e n t o . — L a » 
minas de la provincia de Huolva. —La I n s t r u c 
ción públ ica durante el Ministerio del Sr. A l b a -

^reda, S. Ríaño.—III. Misceláneas. 

Za S'i^'ene semanario cientiflco popular bajo 
"la dirección de D. Benito Avilés.—Mádrid. 

El n ü m . 66 contiene el siguiente Sumario'. Los 
incorregibles, por B . Avi lés .—Hidroterapia de 
l a infadcia (continuación),por D. Eduardo More* 
n o . — E l mareo, por el Dr, E. B.—El caldo.—Hi-
.giene de la semana.—Noticias.—Observaciones 
-•oieteorológicas. 

Además mul t i tud de Revistas, periódicos 
Míticos, científicos, de noticias, etc. etc. 

po -

Sección de noticias. 

La Crónica científica Revista de ciencias que 
Í se publica en Barcelona bajo la dírecaión de don 
i R. Roig y Torres,es muy digna de recomendarse 
j y a por los interesantes ar t ículos que en ella 
-aparecen sobre diversos asuntos de la ciencia, 
- t eor ías y descubrimientos modernos, ya t ambién 
¿ p o r ser d é l a s pocas publicaciones de esta índole 

en nuestro país que deben protegerse por lo 
mismo que ecsasean. 

Por si algunos de nuestros lectores que mues
tran verdadera predilección por estas obras no 
tiene noticia de la que nos re í e r imos , creemos 
hacerles un servicio dándola á conocer. 

En la «Sección bibliográfica* ve rán más deta
lles. 

A fin de hacer m á s útil á nuestros compañeros 
la publicación de E L RBFOMCISTA, acogemos con 
gusto la indicación que algunos nos han in s i 
nuado referente al movimiento del personal que 
ocurra encada Insti tuto á par t i r desde 1.° de 
Enero de este año que lo pub l ica rá el Escalafón. 

E?tas noticias deben referirse á l a s bajas por 
defunciones, traslados, etc., asi como á los tu r 
nos á que corresponda la p rov is ión . 

Por nuestra parte para dar más eficaciaá estas 
noticias, publicaremos hojas ó suplementos para 
que los catedrát icos no esperen á tener conoci
miento de las vacantes cuando aparecen las 
convocatorias oficiales. Además procuraremos 
los oportunos informes de t rami tac ión y resulta
do de concursos de cá tedras , de premios, etc. y 
darlos á conocer, pues hasta hoy, los interesados 
no agraciados, ignoran cual sea. 

Según la Memoria del Instituto d« Puerto-
Rico, correspondiente al úl t imo curso, reciente
mente repartida, han tomado posesión de la,s cá
tedras que por oposición hab ían conseguido: de 
Física, D. Aureliano Giménez Sanz; de Retórica 
y Poética, D. Alberto Regulez Sanz del Rio; de 
Matemát icas , D. Pascual García Casaseea; dé 
Latín y Castellano, D. Enrique Alvarez Pérez 
y D . Manuel Tenés y López; de Matemát icas , 
D. Jaime Comas Muntaner, y de Geografía é 
Historia, D. Herminio Fornes. 

Es Director, D . José J . Acosta; Vice-Dírec tor , 
D. Alberto Regulez, y Secretario, D. Manuel 
Tenés . 

Se matricularon en el pasado curso de 1882-83, 
432 alumnos, de los cuales 250 corresponden á 
¡a enseñanza oficial, 123 á la privada y 5á á la 
doméstica, que dan un total de 1.043 inscripcio
nes de asignaturas. Practicaron el grado de Ba 
chiller, 35 alumnos, mereciendo uno la califica
ción de suspenso. 

Felicitamos á nuestros compañeros del In s t i 
tuto de Puerto-Rico, que han conseguido sus 
cá tedras en el honroso palenque de la oposición. 

/ \ A A 

Tenemos entendido que el Sr. Ministro de Fo
mento, se está ocupando aunque con bastante 
lenti tud, en los trabajos preparatorios de un 
proyecto de ley de Instrucción públ ica . 

Mucha ía l ta hace una nueva ley; pero hace, 
más falta que lo de nueva, quesea buena; que 
salgamos de rutinas; que se dé ca rác te r propio 
á las respectivas enseñanzas en lo que se refiere 
á su índole y á los Profesores qué las desempe
ñ a n y por úl t imo que no se escatimen mezquina
mente sus haberes teniendo presente lo que su
pone el presupuesto de la Instrucción públ ica en 
España y la comparación con lo que se gasta 
en otras naciones. 
Algo ha llegado á nuestra noticia asi como que 

se piensa incorporar el Personal de las Escuelas 
Normales á los Institutos, pero creemos que de
be estar destituida de todo fundamento, pues 
más bien esperamos que separen de estos Esta
blecimientos los Estudios de aplicación en vez 
de agregar infundadas heterogeneidades. 

Nuestro querido amigo y compañero en e l Ins
t i tuto de Segovia, D. Salvador Calderón, acaba 
de publicar un interesante l ibro: "Organizac ión 
y arreglo de los Museos de Historia Natural . ' ' 

La util idad é importancia de esta obra, para 
todos los establecí mientes que posean colecciones 
deobjetos de Historia naturales tan grande,como 
puedededucirse desde luego por el t i tulo que l l e 
va; conteniendo, a d e m á ^ m u c h o d i g n o de saberse 
por todo el que se dedique el estudio de esta rama 
de los conocimientos humanos, sea ó nó cate
drá t i co . 

Recomendamos la obra y felicitamos al autor. 

Correspondencia. 

Figueras.—Sr. D. Federico García Llorca.— 
Contestada su carta repito lo que en ella le de
c í a . 

Cáceres.—Sr. D. Miguel Ballesteros.—Idem, 

i d . id .—En cuanto á la pregunta respecto á sus-
criciones, se está haciendo una l iquidación gene
ra l pues la parte administrativa se hab í a a t r a 
sado por atender á lo m á s importante. 

Guadalajara—Sr. D. Tomás Escriche.—En 
verdad que ahora conviene ocuparse en asuntos 
que puedan ser atendidos en la nueva ley en be
neficio de la enseñanza. V. siempre tan o p o r t u 
no. A los demás pormenores de su carta contes
t a r é despacio. 

Cabra.—Sr. D. Rafael Lama.—Renovada l a 
suscrición de cinco catedrát icos de ese Ins t i tu to 
por un semestre y recibido su importe. En ade
lante se r e m i t i r á el paquete como indica y l a 
mento también esos frecuentes es t ravíos que de
ben consistir on el servicio de correos pues aqu -
con seguridad se remiten. Si quiere que se l e 
remitan por duplicado sírvase hacer ]» i n d i c a 
ción de las faltas. La otra indicación parece m u j 
conveniente y desde luego es atendida. 

Burgos.-Sr . D. Rafael de Vega . - Inmedia ta 
mente que se haga la l iquidación serán satisfe
chos los deseos que manifiesta en su carta, supl i 
cando se sirvan esperar ín te r in aquella se efec
t ú a . 

Toledo.—Sr. D. Saturnino Mitego.—Recibido 
el importe de siete suscriciones de ese Ins t i tu to 
por un semestre vencido. 

Burgos.—Sr. D . Ensebio Camarero.—Renova
da su suscrición por un trimestre que vence ea 
fin de Marzo próximo y recibido su importe. Ce 
lebro que &e halle V. siempre tan de acuerdo con 
lo que E L RBPORMISTA sustenta y no puede m e 
nos de ser así ;orque se inspira en la i m p a r c i a 
lidad y la just icia. 

Segovia.—Sr. D. Salvador Ca lde rón ,—Agra 
dezco el donativo de su ú l t ima obra publicada 
en lo mucho que vale y le felicito. En lo d e m á s 
buena suerte le desea su antiguo condisc ípulo y 
compañero de oposición. Escr ibiré . 

Gijón.—Sr. D. José M.*Suarez Ordax .—Reno
vada ia suscrición de seis ca tedrá t icos de ese 
Instituto á fin de Abr i l p róx imo y recibido su 
importe. Contestada su carta incluyendo el dato 
que deseaba. 

Imprenta y Estereotipia de Y. Abad. 
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C U Y E DE L A TRADUCCIÓN L A T I N A . ® 
u M í o 4e 56 o páginas m y nutridas; ® 

P r e c i o 3 0 r e a l e s L 
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NUEVA GRAMÁTICA L A T I N A @ 

según el ¿ 
METODO HISTÓRICO COMPARATIVO ' 

(1.a PARTE.) | 
G 

ni lomo en L0 de 240 paginas 
precio en r ú s t i c a , S 8 r e a l e s i. 

por i 
9. SEBASTIAN OBRADORS Y FONT ® 

Catedrát ico de La t ín y Cas te- ® 
llano en el Insti tuto de I 

Valencia. ( 
Los pedidos se harán al autor i 

en el Instituto de Valencia. La @ 
rebaja será proporcional al ^ 
pedido sobre diez ejempla- i 
res. © 
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i ELEMENTOS DE M A l M A f í G A S 
por 

^¡ D . Atanasio Lasala y Martínez, Ca-
drático del la&tituto de Bilbao. 
Tomo I . Aritmética y Algebra.— 

Segunda edición.—Un vo
lumen de 400 páginas, 26 
reales. 

Tomo I I . Geometría y Trigonome
tría.—Segunda edición .— 
Un volumen de 396 pági
nas, con más de 30o graba
dos ihtercalados en el tex
to 30 reales. 

Obra del mismo autor, 

G E N E R A L I Z A C I O N DÜ L A T E O R I A D E 
LINEAS PEOPOHCIONAI.ES. 

por medio de un teorema nuevo ele
mental, dei que se derivan algunas 
cuestione?! pertenecientes á la Geo
metría moderna, las fórmulas trigo-
nomócricas fundamentales y otras in
teresantes propiedades 20 reales. 

Los pedidos de est; s obras pueden 
hacerse directamenteal autor.—Ren
da, 10, 3.° Bilbao. 

0BUAS PUBLICADAS 
POR 

DON T O M Á S MUSEROS Y ROVIRA 
Catedrático d i o Ag-ri-

cultura del Insti
tuto de Murcia. 

Lecciones de Agricultura ge
neral y especial—2.a edición— 
24 rs . 

Tratado de tasación de t ier
ras y demás objetos del campo. 
—2.a edición 24 rs. 

Tratado de Zootecnia 6 Cria, 
mejora y conservación de los 
animales domésticos—Declarado 
de texto para las Escuelas de 
Agricultura y Veterinaria; un 
tomo.—16 rs. 

Compendio de Agricultura.— 
Programa razonado para el uso 
de los Colegios de 2.a enseñanza. 
—2,a edición.—6 rs. 

Cartilla de Agricultura para 
1 el uso de las Escuelas elementa-
I les, premiada con medalla de 
I 1.a clase en la Exposición peda

gógica de 1882 celebrada en Ma-
! dñd .—4 rs. 

Los pedidos al autor en Múr-
! cia y en las principales l ibrer ías . 

• 

• 

• 
• 

\ 
• 

• 

• 

• 

POR 
DON M A N U E L BUR1LL0 DE SANTIAGO 

Catedrático por oposición del Insti 
tato de Córdoba. 

1. er tomo, Aritmética y Algebra 
—26 rs. 

2. ° tomo, Geometría y Trigono
metría —30 rs. 

Obra destinada á servir de texto 
en los Institutos, seminarios y Es
cuelas normales. 

JPot- e l m i s m o A. u t o r 
Programas de su asignatura. 
Memoria sobre la teoría de Loga

ritmos. 
Conferencias agrícolas. v 

TROZOS 
DE LOS CLASICOS LATINOS, 

Coleccionados, arreglados y ano
tados para los ejercicios de 
traducción en los Institutos de 
Segunda Enseñanza por 

i > . J E p i í a n i o ü a l e r o , 

Catedrático numerario por opo
sición de dicha asignatura en 
el de Segovia y Licenciado en 
la Facultad de Filosofía y L e 
tras. 

Se vende en casa del autor, ca
lle de las Flores, num. 3, al pre
cio de SEIS PESETAS ejemplar, 
franco de porte. 

L U C j f i N O . 
DIÁLOGO DE LOS MUERTOS. 

Traducción directa del griego 
POR 

D. TKANCISCO r B A N C O T LOZANO, 
precedida de un prólogo 

por 
. A Q U I L I N O F U E N T E S F M A R T I N 
ex-c atedrático numerario de lengua 
y prosistas griegos en la Universi
dad de Salamanca, y en la actualidad 
de Latín y Castellano en el Instituto 
provincial de Sevilla 

Un tomo en octavo de 72 páginas. 
3e halla de venta al precio de 

«na peseta en Badajoz, calle de Ar
co-Agüero núm. 7. 

* 

fe 

GRAMATICA LATINA 
EN RELACIÓN CON LA CASTELLANA 

POR 

ü . CRISTOBAL CUESTA M 
Catedral co de esta asignatura en 

Instituto ée Pdeicia. 
PRECIO: CINCO PESETAS, 

«..¿os pedidos al autor. 

NOCIONES E L E M E N T A L E S 
DE 

Fítói/IÁ E HIGIENE-
por el catedrát ico numerario de 

e»ta asignatura del Instituto 
de Oviedo 

D O N E . RICARDO GIMENO B R U N . 
v. Primera edición. Unvo 
lúmen en 4.° menor de 276 
páginas y 15 láminas tira
das aparte. 
CALLE DE URIA, 30.-OVIEDO. 

COMPLEMENTO 

DE LA 

GEOMETRIA E L E M E N T A L 

o 

CRITICA GEOMÉTRICA 

por 

D . Z 0 E L G. DE GALDEAN0, 
Licenciado en Ciencias exactas y en F i l o 

sofía y Letras, Catedrático en el Ins
tituto de Toledo. 

Parte primera. 
Crít ica d idáct ica . 

Se vende al precio de 8 rs. en Ma. 
drid, en las librerías de Bailly Baillie" 
re. Pe, Fan Martin y Murillo. 

Obras del mismo autor. 

Observaciones útiles para el 
estudio de las matemáticas. 5 rs. 

El método aplicado á la cien
cia matemática 8 » 

Literatura científica contem
poránea 4 » 

Consideraciones sobre la con
veniencia de un nuevo plan 
para la enseñanza de las 
matemáticas elementales... 8 » 

0 ELEMENTOS $ 

Ü DS PSICOLOGIA, LOGICA ! ETICA. | 
^ P A R A L O S A L U M N O S * 

? 0 £ S E G U N D A ENSEÑANZA. S 
• 4 

í ft- B \ R T Í I L 0 5 i E B E T 0 - i 
$ Yicerector de la Universidad de ̂  
* Salamanca. 4 
Q 5.* edición,—au precio 22 r s . | 
6> en rúst ica. i 
h Los pedidor pueden dirigirse á j 
^ los Srcs. Calleja y compañía, l i - \ 
|í| breros.—Madrid. 

• J T R O Z O S S E L E C T O S . 
de AA. clásicos lat nos sagrados y 

profanos, ordenados y anotados 
por 

D. FRANCISCO FRANCO Y LOZANO, 
y D- Rafael Lama, y Leña, 

Catedráticos numerarios de latín y 
castellano en los Institutos provin
ciales de Badajoz y de Cabra. Se
gunda edicidn, 

IH Há lase de venta al precio de siete 
pesetas en Badajoz, A»co-Aguero 7. 

m 

D I S E R T A C I O N E S Y E N S A Y O S 
Filosóficos-literarios 

P O R 

SATURNINO MILEGO É INSLADA. 

SUMARIO: Destrucción del Califato de 
Cárdoba.—Benito Espinosa.—Isidoro de 
Serilla.—Origen y formación de las lenguas 
romances.—El Sentido común.—La Eilo-
Bofíacontempoivnea.—-Cervantes.—-Calde
rón.—La Historia de la Literatura Espa-
fiola.—Naturaleza y fin del Arte.—La poe-
eia.—El derecho natural y el positivo. 

Se halla de venta en las principales libre
rías de Madrid y provincias al precio de 12 

Los pedidos, acompañados de su importe, 
f autor el lEstituto de Toledo? 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



EL REFORMISTA DE Ll SEGUNDA ENSEÑANZA. 

OBRAS Y OPÚSCULOS 
D E 

DON M A N U E L POLO Y P E Y R O L O N . 
, , . r Eeales. 

12 

12 

2 

Elementos de Psicología, (236 páginas en 8.' í rancés , segunda 
edición) 12 

Elementos de Lógica, {2SS páginas en 8.° francés, segunda edi 
ción^. 

Elementos de É t i ca , (264 páginas en 8.° í rancés , segunda edi 
ción) . . , . . 

Programa de Psicología, Lógica y Ét ica , (45 páginas en 8.° fran
cés, segunda edición) 

Supuesto parentesco entre el hombre y el mono, (308 páginas en 
H." francés, segunda edición) 14 

Costumbres populares de la Sierra de Albar rac ín , cuatro no-
YfiUtas originales, (426 páginas en 8.° menor, tercera edición) . 8 

Zos ütoyo^, novela original de costumbres aragonesas, con un 
jirologo de D. Marcelino Menendez Pelayo, (202 páginas ep 
8.° í rancés, segunda edición). ' \0 

hti ia de Tierra Santa y relato dé la Pe reg r inac ión general es
p a ñ o l a á los Santos Lugares en Octubre de 1881, (424 p á g i 
nas en 8 ° menor) 

Ehf/io de Santo Tomas de Aqidno, (27 páginas en 4.°). . . . 
Influencia del Cristianismo y la Iglesia Católica en la civilización 

6YÍ/o^^?ye&to5, discurso, (27 páginas en 4.°), . 2 p 
•Apmfotctdo de la rrtvjér en las sociedades modernas, discurso B 

(2l páginas en 4.°) 2 j | 
Místicos amores de Santa Teresa de Jesús, discursos, (20 páginas P 

León X U I y los católicos espavoles, discurso, (40 páginas en 8.° 
francés) 8 P 
Se venden en las l i M o r r ? de. Tcjádó, Apuado y Olamendi de Madrid % 

Í - I \ ías de Pastinus, Suldi'ana, Casáis y t í r abn losá de Barcelona; en la de % 
(¡asea de Zaragoza; en la de Soto Freiré de Lugo; en las de Mart i , Aguilar, W 
Rad:ic v Órt'-rn v e n '-asa del : •• 'or (Vvnhow.'l. 9.a} de Ví»Ienci« . 

10 
2 

D 3 

O L L J I © F ^ A F R F R A L . ^ 

Catedrático del Instituto de Castellón. 
Gramática y Composición latina. Nuevo método teórico-prácüco.—2.' 

ídíeión, 4 pesetas 50 céntimos. 
Tratado de oraciones gramaticales en latín y castellano.—Segunaa 

ídición, una peseta 50 cént i raos . 
Estudio critico de las obras de Virgi l io , una peseta. 
Anális is lógico-gramatical.—Seganáa. edición, 2 pesetas 
tinta para el examen de ingreso, muy útil para prepararse los que han 

Jp m»rpsa.r en la 2.a enseñanza , una peseta 5o céntimos 
Loa pedidos al auíor Calle Mayor, núm 60. 

A P A R A T O S DE FXSIGA 
INVENTADOS POR EL CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO DE 

GUADALAJARA 
D O N T O M A S E S C R I C H E Y H I I E G . 

Pesetas. 

Aparato hidrodinámico de nivel constante, con el que se practi
can facil ísimamente en cá tedra todos los experimentos de 
hidrodinámica 150 

Péndulo de aceleración variable, para demostrar que la dura
ción de las oscilaciones está en razón inversa de la i n 
tensidad de la gravedad 160 

Aparato para la composición de los movimientos vibratorios, 
con el que se explica la generación de las curvas de Lissa-
jous y de las libraciones elípticas y circulares de la luz. 100 

Aparato para hacer ver cómo se propagan las vibraciones c i r 
culares 

Aparato para demostrar la resistencia del aire en lacaida ver 
tical 

Cubo de dilatación para manifestar las relaciones entre los coe
ficientes lineal, superficial y cúbico 

Balanza neumát ica , ó sea aparato para hacer ver el efecto de 
la presión atmosfériea 35 

Tres tablas oblongas para esplicar el mecanismo de la propa
gación de los movimientos vibratorios, á 15 pts. cada una.. 45 

Modelo para esplicar con claridad el juego de loa órganos esen
ciales de las máqu inas de vapor 00 

Modelo para esplicar el principio de la máqu ina n e u m á t i c a y 
de la bomba aspirante 40 

Aparato para esplicar el sentido en que los rayos se desvian en 
los prismas 25 

A cada aparato acompaña una explicación impresa. 
Se están construyendo otros muchos aparatos destinados á facilitar la inte 
ligencia de los más difíciles fenómenos de la Física, y se ha publicado de 
todos ellos el catálogo detallado, que se remite gratis á todo Profesor que 
lo solicite del Sr, Escriche, 

20 

20 

20 

• 
• 

t 

I 

COMPENDIO DE POETICA 
P O R 

DON CLEMENTE C0RTEJ0N, 
Catedrá t i co numerario en ei 

Inst i tu to de Barcelona. 
Esta obra se halla de venta al 

precio de 20 reales en Madrid l i 
b r e r í a de los Sres. Hernando y 
Guío, calle del Arenal. < 

* E L C K I S T I A N O P 
m S T R U S D O S U L E Y 

Ó SEA 
CATECISMO DE LA DOCTRINA CRISTIANA 

explicado por 
D. EULOGIO HORCAJO fílONTE DE ORIA 

Párroco que fué ríe Riofrio de Riazo, 
licenciado en lo Fur.altad de h Ud^ii/fa 
y Letras actuahncate profesor de Re
l igión y Moral en las Esraelas Nor
males de Guadalajn.ra, y de LoXini-
d.id y Capellán di l Colegio de Huér
fanos de la Guerra de dicha capila1, 

etc., ele. 

Libro escrito para texto en Escuelas NQ: 
males, Seminarios, Institutos y Gólegii 
de segunda onseñiiiiza. J)e sama iuipo: 
tancia y uti ' idad para los Srea. P á r n 
eos. Sacerdotes y l'ro/esures delteligi» 
y Moral , para los padres y madres ( 
fatnilia y para cuantos deseen instruir-
so en la doctrina de Jcsucrisio. 

Su precio es CINCO PESETAS en
cuadernado á l a rústica y íVau-
co de [ ort'e en toda Espa aa. 

Se halla de venta en las p r i n 
cipales l ibrerías religiosas de 
Madrid y de otras provincias y 
dirigiéndose al autor Colegio de 
Huérfanos do te Guerra cu Gaa-
d ahijara. 

En los mismos puntos' se ha
llan de venta el Nuevo método 
de exp l i ca r l a lengua la t ina se
gún losúMmos adelantos nioló-
gjcos, publicado por el mismo 
autor. Su precio CUATRO pesetas. 
Y la Teor ía de 'verbo latino, á 
50 CÉNTIMOS de peseta. 

> T R A T A D O E L E M E N T A L D E F I S I C A . 

L E C C I O N E S E S C R I T A S 
|para los alunmos que cursan esta asignatura en la Segunda Enseñanza y en la Cá
tedra de Ampliación de Písica comúu á las facultades de Ciencias, Medicina y 

^Farmacia p o r e l O o c t o r ^ 

\ JOSE MUÑOZ D E L CASTILLO 0 
C a t e d r á t i c o de l a U n i v e r s i d a d $ 

I de t a r a g o z a ^ 

| CONDICIONES dFlaTpüBLICACION, f 
i rVr- íTi io i - íx par lo .—Nociones generales. —Atracción. Elasticidad.—¡ñ\ 
'Formas físicas de la mateiia: 5 pesetas. | 0 

^ « " ^ V u n t i a p a r t o —En prensa. 
« Las perdonas que deseen recibir !a obra por suscricion, deben dirigirse directa-

menle al Autor, (calle de Alfonso I , 43, Zaragoza), enviando 12'50 pesetas en se
llos ó letras de fácil cobro. El precio de venta del libro, una vez terminado, será 

* suaerior á esta cantidad. 

COMPEIIQ DE LM LECCIONES 

| QUÍMICA GE1TEEAL 2 
r Explicadas en la UniversMad . 
© de Barcelona. 
f POR E L DOCTOR 
U D JOSÉ RAMÓN DELUANC0 
^ Catedrático de la asignatura. 

LECCIONES 
DE 

n 

H i 1 f i E L L I f l C k í í H Li is 

A N A C L E T O G A R C Í A A B A D Í A -
CATEDIIÍTICO POR OPOSICIÓN DHL INSTITUTO DR ZAMORA.'. 

V é n d e s e al precio de seis pesetas en 1a l i b r e r í a de •ioaqnin l . 
da, en Pamp lona ' , ó en ca^a del autor, R ú a , ()2, en Z a m o r a , 

ov- i 

Q 

Están encargados de su venta 6 
de facilitar ejemplares: 
En Barcelona: D . Eudaldo Puig, 

Plaza iNueva, linrem y D . Jacin
to Guel, Patio del Hospital. 

En Granada: D. Gregorio García, 
; eonserge dala Pacultad de Me

dicina. 
En Lugo: D.a Marcelina Soto Fre i 

ré, hbrería. 
Madrid: Sres. Moya y Plaza, calle 

de Carretas librería. 
En Oviedo: D. Casimiro Santamari-

na. Plaza mayor, botica. 
En, Pontevedra: Escuela normal. 
En Valencia: D. Juan Luna, eonser

ge de la Eacultad de Medicina. 
En Valladolid: Hijos de Rodrignez, 
% libreiíaj D. Juan Nuevo, librería. 

Se remite la obra d i r ig iéndo
se al autor y acompañando una 
libranza de 70 reales. Barcelo
na, cabe de Mendizábal, n ú m e 
ro 11, piao 3.° 

I 

ORGANIZACION Y ARREGLO 
D E L O S 

g M U S E O S D E H I S T O R I A N A T U R A L 
P O R 

D. SALVADOR CALDERON, 
D o c t o r e n C i e n c i a s N a t u r a l e s y C a t e d r á t i c o de H i s t o r i a 

ÜSTatural e n e l I n s t i t u t o de S e g o v i a . 

POR 

D O N T O M A S E S C R I C H E Y M I E G . 
PESETAS. 

Prontuario de pronunc iac ión í rancesa , que contiene las re
gias esenciales para aprender á leer el francés con 
facilidad \ 1 

Ejercicios linguales de pronunciac ión í rancesa , con cuyo au 
xilio se aprende á pronunciar eí francés con períocción, . . 1 

La enseñanza de las lenguas (folleto de o0 páginas) 0>5Qf 
Estas obras se remiten francas de porte á quien ias pi i a inc lu

yendo su valor en sellos de correos. Se hacen rebajas á los que: las 

MATICA LATINA TEÚRICO-PRACTICA, \ 
\ m PRINCIPALES 1 L A C M E S CON L i CASTELLANA \ 

POR 

\ D . B E N I T O M A R I A E S C A L A D A , \ 
Oatedrático del Instituto cío Salamanca. 

| ELEMENTOS DE MATEMATICAS 
| P O R 

D . M I G Ü E l B A L L E S T E R O S A L B Á R B Á N , 
Catedrá t ico numerario de dicha 

asignatura del Inst i tuto de 
C A C E R E S 

ARITMÉTICA Y A L G E B R A . 

Lleva un Jpéndice ŝxa ejercicios prácticos de toda clase de declinaciones; con-
jui? a clones, oraciones, concordancias y régimen de las diferentes partes de la ora
ción: una copia alfabética de frases latinas: una lista alfabética y paginada de mas 
de cien voces, cuya etimología se indica en las notas del texto; y unos extractos de 
Historia Sagrada para ejercicios de lectur a latina y principios de traducción, con 
el vocabulario en todas las voces que en ellos se comprenden. 

Su precio 6 pesetas 50 cta. en rústica, y 7 pesetas j 25, cta. en holandesa, 
Los pedidos alA.ator 

GUISO ELEMENTAL DE GEOGRAFÍA 
SEGUNDA EDICIÓN NOTABLE

MENTE MODIFICADA. CON 
FIGURAS 

POR 
DON RAMÓN LOPEZ DE VICUÑA 

Catedrát ico del Insti tuto de 
la Coruña . 

i 

0 
P O R E L M I S M O A U T O R 

Curso Elemental de Historia 
Universal. & |p Universal. $ j|j 

OBRAS 
DE DON J O S É CASTRO PULIDO 

Catedrá t ico de Cosmografía y F i -
sica del Globo en la Universi-

. dad de Barcelona. 

Pesetas. 

Principios de Aritmética, obra 
útil á las Escuelas de artes y 
oficios 075 

Ampliación de los principios de 
Ari tmét ica , id . id 

Del método en las ciencias abs- 0 75 
tractas eu general, y espe
cialmente en la Matemát ica . 3 

Contribución al estudio de la 
Geometr íaanal i t ica (Teoria 
de la perpendicularidad) 2 

Resumen de la Historia de las 
Matemát icas , obra dedicada á 
los alumnos de la asignatura 
de Geometría y Trigonome
t r í a , en la Segunda E n s e ñ a n 
za ^ 

O B R A S 

DON JOSÉ CAMPO Y RODRÍGUEZ 
CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO 

DE BARCELONA. 

i Método para estudiar la lengua la
tina.—3,a edición.—1 tomo de 181 
páginas, eu 4.°, 14 rs. 

_ Coieccidn de Temas graduados l a 
tinos y castellanos, para ejercicioy 
prácticos de traducción y análisis.— 
3.a edición, dos tomos, uno para ca
da curso. & 

E l primero de 184 páginas ea 8.° 
mayor, 14 rs. 

E l segundo de 319 id, 20 r». 
Á los Sres. Profesores, cuyo pedida 

llegue á diez ejemplares, se descon
tará el 35 por ciento. Dirigirse al 
autor. 

E L E M E N T O S 
D E 

\ POR 

D . E M I L I O R I B E R A G O M E Z , 
A Catedrático numerario por oposición de esta asignatura 
| en el Instituto de Valencia. 

Esta obra se vende á doce nesetas en las principales l ibrer ías de V a -
y lencia. Los pedidos se dir ig i rán á D.Pascual Aguilar, Caballeros, 1, ó al 

Autor, remitiendo en este caso su importe en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á todo pedido que pase de diez ejemplares. 

En las mismas condiciones se venden las Nociones de Higiene\qne com 
pletan esta obra, al precio de dos pesetas ejemplar. 
> Ambas obras reunidas constituyen un curso completo de Histor ia N a 
tu ra l y Fisiología Higiene. 
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